
REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA GUIA DE TRASLADO
DE GANADO MENOR

1. Identidad del contribuyente

2. Datos correspondientes a la guía de traslado de los cerdos:
nombre del motorista, lugar de traslado, fecha de traslado,
características del vehículo: marca, placa, color y año del
vehículo.

3. El valor de la guía es de Lps. 20.00, por cada cerdo.


